
FECHA: 4-Febrero 2011
REFERENCIA: SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL/OFIC/PSORIA
ASUNTO: RESOLUCION DE LA ALCALDIA, SOBRE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA 
RESOLUCIÓN DE 1 DE DICIEMBRE DE 2010 POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACION ORDINARIA 
DEL  DESARROLLO  Y  PUESTA  EN  MARCHA  DE  UN  SISTEMA  AVANZADO  PARA  LA 
PROMOCION INDUSTRIAL DE LINARES Y GESTION DIGITALIZADA DE LAS EMPRESAS Y 
PARA EL SUMINISTRO  DE APARATOS  Y EQUIPOS FÍSICOS Y LÓGICOS PRECISOS 
PARA  EL  DESARROLLO  Y  COMPLETO  FUNCIONAMIENTO  DEL  SISTEMA.  PROGRAMA 
AVANZA SERVICIOS PUBLICOS DIGITALES.

RESOLUCION: Dada en Linares a 4 de FEBRERO de 2011.
Visto  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  y  el  de  Cláusulas 

Administrativas Particulares para la contratación del sistema avanzado 
de  promoción  industrial  de  Linares  y  gestión  digitalizada  de  las 
empresas  y  advertido  error  material  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares que ha de ser subsanado, por la presente 
RESUELVO:

La cláusula quinta CRITERIOS BASICOS A TENER EN CUENTA PARA REALIZAR 
LA ACTUACION, queda redactado de la siguiente forma: “…Los criterios que 
servirán de base para la adjudicación del contrato y su ponderación son 
los siguientes:…”

La cláusula tercera EMPRESAS PONENTES, DOCUMENTACION Y OFERTAS el 
apartado documentación técnica, sobre B queda redactado de la siguiente 
forma: “…Este sobre contendrá la documentación que permita valorar la 
oferta  de  acuerdo  con  los  criterios  de  adjudicación  no  evaluables 
automáticamente, correspondiente a los criterios: B, C, E , G que serán 
valorados mediante informe técnico...”

Lo que se hace público para general conocimiento. Publíquese en el 
Tablón de Edictos de la Corporación y en el la sección de contratación 
administrativa de la web municipal.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Linares a 4 de febrero 
de 2011 ante mí, el  Secretario General, que doy fe.

    El Alcalde                                El Secretario General


